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PEDRO PAREDES RESENDIZ
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previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
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Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Acuse de recibido- Oficio Respuesta CMER
Rosa Elena Urbiola Rodríguez <rurbiola@queretaro.gob.mx> 6 de marzo de 2025, 1:01 p.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
CC: Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

C.P. Pedro Paredes Reséndiz
Comisionado de Mejora Regulatoria
del Estado de Querétaro
P r e s e n t e
 
Por este medio, a la par de enviarle un cordial saludo, acuso de recibido el oficio SPPC/CMER/00091/2025 mediante el cual se produce la
respuesta a la Calculadora de Impacto Regulatorio del Acuerdo por el que se Autoriza el programa “Apoyo a Madres Trabajadoras”.
Agradezco su invaluable apoyo y me reitero a sus apreciables órdenes.

Licda. Rosa Elena Urbiola Rodríguez
Secretaría de las Mujeres
Avenida Corregidora Sur número 210, Colonia Vista Habitacional
C.P. 76074
Querétaro, Querétaro
Tel. 442 2 15 34 04 ext. 6002
Cel. 442 1 86 92 54

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este documento y cualquier archivo adjunto al mismo, contiene información privilegiada de carácter confidencial
exclusivamente dirigida a su(s) destinataria(os) y/o entidad. La lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la
legislación vigente. En el caso de recibir este documento por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante reenvío y/o aviso a la o el
remitente para que se proceda a su destrucción. Se prohíbe la reproducción total o parcial de este documento, su tratamiento informático y su trasmisión de
cualquier forma o por cualquier medio, ya sea electrónico, mecánico, por fotocopia o por registro, sin el permiso expreso del Instituto Queretano de las Mujeres,
de conformidad a las leyes aplicables.

El jue, 6 mar 2025 a las 11:54, Pedro Paredes Reséndiz (<pparedes@queretaro.gob.mx>) escribió:
Lcda. Rosa Elena Urbiola Rodríguez

Jefa de la Unidad Jurídica y Responsable Oficial de Mejora Regulatoria

de la Secretaría de las Mujeres del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo remitir el oficio SPPC/CMER/00091/2025 en respuesta a su Calculadora de Impacto
Regulatorio del  Acuerdo por el que se Autoriza el programa “Apoyo a Madres Trabajadoras”    .

No omito referir que el oficio cuenta con Firma Electrónica Avanzada y se remite por este medio de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Mejora
Regulatoria del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 10,16 y 18 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro.

Mucho agradeceré su ACUSE DE RECIBO del oficio anexo, por este mismo medio.

Saludos cordiales.

--

7/3/25, 14:43 Correo de Gobierno Estatal de Queretaro - Acuse de recibido- Oficio Respuesta CMER

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=cdf4016444&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1825872510640016575&simpl=msg-f:1825872510640016575 1/1

https://www.google.com/maps/search/Corregidora+Sur+n%C3%BAmero+210?entry=gmail&source=g
mailto:pparedes@queretaro.gob.mx

